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VISTO:

El exp-unc n" 0061802/2015, por el cual el Dr. Guillermo E. De
Leonardo solicita la rectificación del acta de examen n° 00620 de fecha
04/1212015 de la asignatura Prostodoncia IV A; Y

CONSIDERANDO:

Que para dar resolución al problema es necesario rectificar el acta;
Que al presente caso le es de aplicación lo dispuesto por la Resolución

n" 265/98 RCS,

LA DECANA DE LA FACULT AD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 10: Disponer la rectificación del acta de examen de la
asignatura Prostodoncia IV A de la siguiente manera:

España, Federico Andrés DNI 32808033 donde dice nota Ausente debe decir
4 (cuatro) puntos.

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuníquese yarchívese .

Prol Dr. UllLERMO DE LEONARDI
s.,' fTARIO ACADEMICO

o ,,1" OOONTOlOGIA
UNIVERSh.J,.u ;o.A",,~oNAl DE CORDOBA

.. O ,Ñ,IRTA SPAOlUEBO de LUTR
DECANA-

FACULTADDE 0f'óNTOl0G!A
"'VERSIDAD NACIONAl DE CÓR o t. ;

RESOLUCIÓN N°: 628
N/I


